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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 

Acuerdo E/JGA/14/2013 que establece el Reglamento de Vigilancia 

del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas 

Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas de este Tribunal, así 

como en cumplimiento al oficio JGA/ASGB/209/2018 de seis de 

agosto de dos mil dieciocho; se hace del conocimiento al personal 

jurisdiccional y administrativo que labora en esta Sala regional, así 

como a los litigantes, que la misma será objeto de VISITA 

ORDINARIA directa, en su etapa presencial por el Magistrado 

integrante de la Junta de Gobierno y Administración de este 

Tribunal, Adalberto G. Salgado Borrego, en su carácter de visitador 

de esta Sala, la cual comprenderá del día veinticinco al veintiocho 

de septiembre del dos mil dieciocho. 
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Asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia 

a los litigantes, personal tanto jurisdiccional como administrativo y 

cualquier otra persona que tenga interés, que así la soliciten, se 

celebrará los días veintiséis y veintisiete de septiembre, de las 11:00 

a las 15:00 horas, en las instalaciones que ocupa esta Sala Regional 

de San Luis Potosí. 

 

A T E N T A M E N T E . 

 

MAGISTRADO OSCAR ESTRADA NIETO. 

PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 


